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San Salvador, 1 de septiembre de 2023. 

Acuerdo n.° 1997 

El Órgano Ejecutivo en el Ramo de Salud 

Considerando: 

I. Que de conformidad a los artículos 40 y 41 del Código de Salud, el Ministerio de Salud es 

el organismo encargado de determinar, planificar, ejecutar y dictar las normas pertinentes, 

así como organizar, coordinar y evaluar la ejecución de las actividades relacionadas con la 

salud, debiendo orientar la política gubernamental en materia de salud Pública, debiendo 

mantener colaboración con los demás entes gubernamentales y privados que desarrollen 

actividades relacionadas con la salud. 

II. Que de conformidad a lo establecido en la Línea de acción estratégica 2 «Fortalecer el 

liderazgo, la rectoría y la gobernanza mediante un énfasis renovado en las funciones esen-

ciales de salud pública», de la Resolución CD59.R12 del 59.° Consejo Directivo de la Organi-

zación Panamericana de la Salud realizado entre el 20 y 24 de septiembre de 2021, relativa 

a la Estrategia para el establecimiento de Sistemas de Salud Resilientes y la recuperación en 

la etapa posterior a la pandemia de covid-19, a fin de mantener y proteger los logros de la 

salud pública. 

III. Que con la finalidad de fortalecer las capacidades institucionales de las autoridades de 

salud para desempeñar las funciones esenciales de salud pública, luego de haber ejecutado 

con éxito el ejercicio de evaluación de las FESP es necesario contar con un instrumento de 

planificación que sirva para tal fin. 

POR TANTO, en uso de las facultades legales, ACUERDA emitir el siguiente: 

Plan de acción para el fortalecimiento de las funciones esenciales 

de salud pública en El Salvador  
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1. Introducción 

En el año 2020, la Organización Panamericana de la Salud (OPS) en colaboración con los 

Estados Miembros, se plantearon la revisión y renovación del abordaje de las Funciones 

Esenciales de Salud Pública (FESP), sistematizada en la publicación Las funciones esenciales 

de la salud pública en las Américas. Una renovación para el siglo XXI. Marco conceptual y 

descripción1. Esta renovación se basó en las experiencias y lecciones aprendidas de la 

aplicación y medición regional que tuvo lugar en las décadas anteriores, los desafíos nuevos 

y persistentes para la salud de la población y sus determinantes sociales; así como las 

nuevas condiciones institucionales, económicas, sociales y políticas que afectan a la Región 

que suponen una visión más integral de la salud pública frente a los desafíos del siglo XXI. 

Actualmente, las FESP se conceptualizan 

en todos los niveles institucionales, junto con la sociedad civil, para fortalecer los sistemas 

de salud y garantizar un ejercicio pleno de la salud pública, actuando sobre los factores y 
2. En ese sentido, 

la propuesta «renovada» de las FESP orienta el desarrollo de políticas de salud pública 

mediante cuatro etapas: evaluación, desarrollo de políticas, asignación de recursos y 

acceso; y tiene como objetivo general que los países de las Américas efectúen un 

diagnóstico de las capacidades necesarias para el ejercicio de las FESP, establezcan una 

línea base para futuras evaluaciones y fortalezcan aquellas áreas que pudieran requerir 

mejoras. 

El presente Plan de Acción contempla las principales propuestas de actividades que se 

delinearon, con la participación de una amplia gama de instituciones gubernamentales, 

durante las 3 fases del ejercicio de evaluación y fortalecimiento de las FESP conducido por 

el Ministerio de Salud, en su calidad de ente rector, con el propósito de abordar las brechas 

identificadas en cada una de las capacidades priorizadas por cada una de las once funciones 

esenciales de salud pública, a fin de fortalecer las competencias de la Autoridad Sanitaria 

Nacional en el ámbito de la Salud Pública. 

 

 
1 OPS. Las funciones esenciales de la salud pública en las Américas. Una renovación para el siglo XXI. Marco conceptual y 
descripción. Washington, D.C. Organización Panamericana de la Salud (2020). Licencia: CC BY-NC-SA 3.O IGO. 
2 OPS. Las funciones esenciales de la salud pública en las Américas. Una renovación para el siglo XXI. Marco conceptual y 
descripción. Washington, D.C. Organización Panamericana de la Salud (2020). Licencia: CC BY-NC-SA 3.0 IGO. 
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2. Antecedentes 

En el año 2000, los Estados Miembros de la Organización Panamericana de la Salud (OPS) 

se propusieron promover un marco conceptual y metodológico de la salud pública y de 

sus funciones esenciales, en el marco del fortalecimiento de la función rectora de las 

autoridades sanitarias nacionales; partiendo del concepto fundamental de que la salud 

pública es la intervención colectiva, tanto del Estado como de la sociedad civil, orientada 

a proteger y mejorar la salud de las personas, referida más como una práctica social de 

naturaleza interdisciplinaria que meramente una disciplina académica. 

Hasta la fecha, el Ministerio de Salud a través de la Dirección de Planificación, con el apoyo 

de la OPS/OMS, ha realizado tres evaluaciones de las Funciones Esenciales de la Salud 

Pública: la primera, en 2001; la segunda, en 2005: y la tercera, en 2022. Esta última 

evaluación se dio en el marco del mandato que surgió a partir del 59. ° Consejo Directivo 

de la OPS mediante la resolución sobre la Estrategia para el establecimiento de sistemas 

de salud resilientes y la recuperación en la etapa posterior a la pandemia de COVID-19 a 

fin de mantener y proteger los logros de la salud pública (documento CD59/11), en 

septiembre de 2021. 

Este último proceso de Evaluación y Fortalecimiento de las Funciones Esenciales de Salud 

Pública (FESP), conducido completamente por el Ministerio de Salud (MINSAL), contó con 

el apoyo técnico y financiero de la Organización Panamericana de la Salud (OPS/OMS) y la 

participación activa de las instituciones integrantes y colaboradoras del Sistema Nacional 

Integrado; inició con la FASE 1 que consistió en el análisis de la situación y un mapeo 

institucional, utilizando el «Marco de monitoreo para la salud universal» para obtener una 

visión inicial y panorámica de las políticas sanitarias implementadas y sus resultados, de 

la situación epidemiológica poblacional, del contexto normativo-institucional y de los 

actores estratégicos relacionados a las FESP, aportando el contexto indispensable para la 

realización de las siguientes fases del proceso. 

A continuación, se llevó a cabo la FASE 2 en la que se midieron las aptitudes de las 

autoridades de salud para el cumplimiento de las funciones y obligaciones en materia de 

salud pública, por medio de la verificación de la presencia de las condiciones o 

parámetros que los expertos han considerado que son esenciales para cuatro 

capacidades3: formal, estructural, de supervisión y de desempeño. Se utilizó una escala 

de Likert de autoevaluación con porcentajes de cumplimiento, para calificar la presencia 

o ausencia de estas capacidades. La información obtenida en esta fase sirvió de insumo 

 
3 Capacidad formal: Se evalúa el soporte normativo y legal que confiere a las autoridades de salud el liderazgo para la toma de 
decisiones. 
Capacidad estructural: Se miden las estructuras institucionales y mecanismos de apoyo al rol de las autoridades de salud en el 
ejercicio de las funciones de salud pública. 
Capacidad de supervisión: Se evalúan los sistemas de rendición de cuentas, monitoreo y reporte de las funciones. 
Capacidad de desempeño: Se evalúa la existencia de recursos, habilidades y competencias suficientes para ejecutar las funciones 
de las autoridades de salud. 
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para el análisis de brechas y el posterior desarrollo del plan de acción. 

Finalmente, se llevó a cabo la FASE 3 que incluyó el análisis de brechas y el desarrollo del 

presente plan de acción que contiene las propuestas concretas de cambio o mejoras 

para el fortalecimiento de las FESP en El Salvador. Esta última fase comprendió el análisis 

de brechas de las capacidades institucionales; la triangulación con los hallazgos de 

etapas anteriores y un diálogo sectorial e intersectorial; que justamente ha aportado los 

insumos precisos para la elaboración del plan de acción para el fortalecimiento de las 

FESP en El Salvador, que se describe a continuación. 
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3. Plan de acción 

Para la formulación de este Plan de Acción se consideró una gran cantidad de insumos 

de las fases 1 y 2 del proceso de evaluación, provistos por representantes de más de 70 

instituciones gubernamentales. 

La elaboración final del plan estuvo a cargo de un equipo de funcionarios del MINSAL y 

contiene un total de 36 objetivos, 92 acciones y 73 indicadores, que se detallan a 

continuación. 

FESP 1: Monitoreo y evaluación (MyE) de la salud y el bienestar, la equidad, los 

determinantes sociales de la salud y el desempeño e impacto de los sistemas de 

salud 

La evidencia recopilada durante el ejercicio de evaluación de las FESP indica que existen 

algunas limitantes en torno al monitoreo y evaluación del desempeño de los sistemas de 

salud, el impacto de estos sobre la salud y el bienestar de la población, la equidad y los 

determinantes sociales de la salud. Estas limitantes están relacionadas principalmente 

con la necesidad de: 1) un Comité Directivo del Sistema Nacional de Información para la 

Salud que se precisa para lograr la gobernanza mediante el ejercicio de un liderazgo 

estratégico, la supervisión y la coordinación nacional de todas las estructuras técnicas 

institucionales encargadas del M y E de la salud; 2) un presupuesto nacional específico 

para el funcionamiento del sistema de M y E de la salud y los recursos financieros para la 

permanente actualización de tecnologías de la información; 3) Sistemas de información 

que provean datos nacionales fiables, que respondan a estándares internacionales y con 

una cobertura mayor al 90% para monitorear y evaluar el acceso a los servicios de salud, 

el estado de salud en términos de morbilidad y mortalidad, natalidad y fecundidad de la 

población, desagregados por variables trazadoras de desigualdad e inequidad. 5) 

compatibilizar e interconectar las distintas instituciones prestadoras de servicios de salud 

y sus respectivas fuentes de datos para las variables de salud, a nivel nacional y 

subnacional. 

Propuestas para el abordaje de las brechas de la FESP 1 

Objetivos Acciones Responsables Alianzas Indicadores 

Facilitar la integra-
ción nacional de la 
data de los sistemas 
de información de 
salud de las diferen-
tes instituciones in-
tegrantes del SNIS, 
que brindad servi-
cios de salud. 

*Crear un Comité Técnico 
del Sistema Nacional de In-
formación para la Salud. 
 
*Actualizar los marcos re-
gulatorios relacionados 
con la producción y dispo-
sición oportuna de infor-
mación de salud y determi-
nantes sociales de la salud. 
 

*Viceministerio 
de Gestión y 
Desarrollo. 
 
*Dirección de 
Planifica-
ción/MINSAL. 
 
*Dirección de 
Tecnologías de 
Información y 

*Banco Central de 
Reserva / Oficina 
Nacional de Esta-
dísticas y Censos 
(ONEC). 
 
*Registro Nacional 
de las Personas 
Naturales. 
 

*Comité Técnico del 
Sistema Nacional de 
Información para la 
Salud, creado. 
 
*Lineamientos técni-
cos estandarizados 
para la producción, in-
tegración y disposi-
ción de la información 
de salud. 
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Objetivos Acciones Responsables Alianzas Indicadores 

*Fortalecer las alianzas es-
tratégicas de cooperación 
técnica con organismos in-
ternacionales. 
 
*Establecer alianzas inter-
institucionales para el inter-
cambio de información de 
salud y determinantes so-
ciales de la salud. 
 
*Generar lineamientos para 
la priorización e intercam-
bio de información estan-
darizada de salud. 
 
*Definir un mecanismo 
para la creación estandari-
zada de reportes estadísti-
cos integrados, actualiza-
dos, oportunos y de cali-
dad. 

Comunica-
ción/MINSAL. 

*Instituciones in-
tegrantes y cola-
boradoras del 
SNIS. 
 
*Organismos de 
cooperación: 
OPS, BID, UNPFA, 
Banco Mundial, 
entre otros. 

 
*Reportes estadísticos 
integrados, actualiza-
dos, oportunos y de 
calidad, disponibles. 

Fortalecer la calidad 
de la información 
producida por las 
instituciones inte-
grantes y colabora-
doras del SNIS. 

*Elaborar la normativa per-
tinente para la producción 
de información de salud, 
de calidad. 
 
*Realizar actividades para 
actualizar y explicar los re-
sultados del monitoreo y 
evaluación de los indicado-
res de salud y de determi-
nantes sociales de la salud. 
 
*Disponer de una plata-
forma con base de datos 
abiertos a la población. 

*Comité Técnico 
del Sistema Na-
cional de Infor-
mación para la 
Salud. 

*Instituciones in-
tegrantes y cola-
boradoras del 
SNIS. 

*Lineamientos técni-
cos para verificar la 
calidad de la informa-
ción de información 
de salud y determi-
nantes sociales de la 
salud. 
 
*Herramientas para el 
control de calidad de 
la información de sa-
lud para aplicación en 
las instituciones inte-
grantes y colaborado-
ras del SNIS. 

Desarrollar la inter-
operabilidad de los 
Sistemas de Infor-
mación de Salud 
para integrar a todas 
las instituciones in-
tegrantes del SNIS. 

*Elaborar un plan de imple-
mentación de la integra-
ción del Sistema de Infor-
mación en Salud. 
 
*Realizar reuniones periódi-
cas para revisar la compati-
bilidad y conectividad de 
las distintas fuentes de da-
tos. 
 
*Crear una base de datos 
maestra de pacientes a tra-
vés de la red del SNIS de 
todo el país. 
 
*Gestionar la cooperación 
técnica con organismos in-
ternacionales. 

*Viceministerio 
de Gestión y 
Desarrollo. 
 
*Dirección de 
Tecnologías de 
Información y 
Comunica-
ción/MINSAL. 
 
Dirección de 
Monitoreo Estra-
tégico de Servi-
cios de Sa-
lud/MINSAL. 
 
*Dirección de 
Planificación-
Unidad de Esta-
dísticas e Infor-
mación/MINSAL. 

*Instituciones in-
tegrantes del SNIS, 
incluyendo las ins-
tituciones privadas 
con y sin fines de 
lucro 

*Porcentaje de inter-
operabilidad del Sis-
tema Nacional Inte-
grado de Salud. 
 
*Porcentaje de 
avance de la creación 
de base de datos 
maestra de pacientes. 
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FESP 2: La vigilancia en la salud pública: el control y la gestión de los riesgos 

para la salud y las emergencias 

Esta función esencial es una de las dos en que más destaca El Salvador. Su objetivo 

primordial es el de garantizar una adecuada vigilancia, control, gestión y respuesta a los 

riesgos para la salud, incluyendo brotes de enfermedades transmisibles, emergencias y 

factores de riesgo de enfermedades no transmisibles, la salud mental y lesiones, y otros. 

No obstante, existen oportunidades de mejora tales como: 1) la necesidad de que la 

Autoridad Sanitaria Nacional cuente con un mecanismo de financiamiento propio y 

establecido para responder oportunamente a las emergencias de salud pública, además 

de una partida presupuestaria para las labores de vigilancia y control, suficientes recursos 

para una adecuada función de vigilancia nacional y subnacional, para que el país recurra 

lo menos posible a Organismos Internacionales para fortalecer la respuesta; 2) la 

necesidad de promulgar la legislación nacional pertinente relativa a procedimientos de 

notificación de posibles enfermedades de notificación obligatoria y eventos de 

importancia internacional (ESPII) a la OMS; 3) la necesidad de contar con sistemas de 

comunicación de riesgos para emergencias y eventos inesperados y de realizar estudios 

de percepción y comportamientos riesgosos, a fin de mejorar la operación en el terreno. 

Propuestas para el abordaje de las brechas de la FESP 2 

Objetivos Acciones  Responsables Alianzas Indicadores 

Crear el marco jurí-
dico y normativo 
para regular la ac-
tuación ante posi-
bles enfermedades 
de notificación obli-
gatoria y eventos de 
importancia interna-
cional (ESPII).  

*Establecer una comisión 
interinstitucional para ela-
borar el anteproyecto de 
Ley especial o de reforma 
al Código de Salud. 
 
*Establecer el mecanismo 
de seguimiento de la im-
plementación de la nueva 
regulación 

*Ministerio de 
Salud. 
 
*Instituciones in-
tegrantes del Sis-
tema Nacional 
Integrado de Sa-
lud 

*Organismos de 
cooperación inter-
nacional. 

*Comisión interinstitu-
cional, creada. 
 
*Plan de capacitación 
puesto en práctica. 
 
*Propuesta elaborada.  
*Legislación apro-
bada. 

Contar con un me-
canismo de finan-
ciamiento propio 
para la respuesta 
oportuna a emer-
gencias sanitarias. 

*Definir el mecanismo de 
financiamiento institucional 
para la respuesta oportuna 
a emergencias sanitarias. 
 

*Ministerio de 
Salud 
 

*Organizaciones 
de la sociedad ci-
vil. 
 
*Cooperación in-
ternacional. 
 

*Mecanismo de finan-
ciamiento institucional 
diseñado e implemen-
tado. 
 

 

FESP 3: Promoción y gestión de la investigación y el conocimiento en el ámbito 
de la salud 

Esta función, que está relacionada con la producción de conocimiento científico y su uso 

en la formulación de políticas de salud, parte del hecho de que los países cuenten con 

una política nacional de investigación en salud y que, además, la Autoridad Sanitaria 

Nacional tenga suficiente capacidad para ofrecer, utilizar y organizar las investigaciones 

en salud producidas, monitorear la capacidad de investigación en el país y velar por la 
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vigencia de las políticas y agendas nacionales de investigación, a pesar de que se 

modifiquen las condiciones epidemiológicas, el conocimiento científico o las prioridades 

de país, entre otras circunstancias. Así, durante el proceso de evaluación se identificó que 

en el país: 1) existe una política de investigación vigente reconocida por medio de un 

decreto ejecutivo y que ha trascendido gobiernos, pero que adolece de respaldo 

legislativo; 2) existe una agenda de investigación en salud vigente (2018-2024) que no 

cuenta con financiamiento asignado; 3) se requiere la conformación de una instancia 

nacional permanente que incluya sectores del gobierno relevantes a los determinantes 

sociales de la salud, para acordar las prioridades de investigación en salud pública; 4) se 

necesita un marco regulatorio nacional en ética de la investigación armonizado con 

normas internacionales de ética de la investigación, tales como las pautas éticas 

elaboradas por el Consejo de Organizaciones Internacionales de las Ciencias Médicas 

(CIOMS); 5) se necesita contar con mecanismos que faciliten la divulgación oportuna de 

los resultados de investigaciones para la salud, además de incentivos para que las 

investigaciones sean publicadas en medios de acceso abierto o indexados. 

Propuestas para el abordaje de las brechas de la FESP 3 

Objetivo Acciones Responsables Alianzas Indicadores 
Disponer de una Ley 
de Investigación en 
Salud que contri-
buya a establecer la 
gobernanza en la in-
vestigación en salud 

*Establecer el marco regu-
latorio constituido por la 
Ley de Investigación en Sa-
lud y su reglamento. 
 
*Divulgar la Ley y su regla-
mento a nivel país y a to-
dos los sectores. 
 
 
*Monitorear el cumpli-
miento del marco regulato-
rio de la Investigación en 
salud. 

*Instituto Nacio-
nal de Salud. 

*Comité Nacional 
de Ética de Inves-
tigación en Salud. 
 
*Instituciones del 
Sistema Nacional 
Integrado de Sa-
lud. 
 
*Organismos de 
cooperación In-
ternacional. 

*Ley de Investigación 
en Salud aprobada e 
implementada. 
 
*Reglamento de Ley 
de Investigación en 
Salud elaborado. 

Incrementar progre-
sivamente el desa-
rrollo de proyectos 
de investigación en 
salud priorizadas en 
la Agenda Nacional 
de investigación en 
salud. 

*Gestionar un fondo nacio-
nal de investigaciones en 
salud destinado a financiar 
investigaciones priorizadas 
en la agenda nacional. 
 
*Crear en el Instituto Na-
cional de Salud una oficina 
para la gestión de recursos 
económicos en función de 
la investigación en salud. 

*Instituto Nacio-
nal de Salud. 

*Sistema Nacional 
Integrado de Sa-
lud. 
 
*Instituciones for-
madoras de edu-
cación superior. 
 

*Organismos de 
cooperación inter-
nacional. 
 

*Organizaciones 
no Gubernamen-
tales. 
 

*Unidad Finan-
ciera Institucio-
nal/MINSAL 
 
*Dirección de Epi-
demiología/MIN-
SAL 
 

*Oficina del Instituto 
Nacional de Salud 
para la gestión de re-
cursos económicos 
para investigación en 
salud. 
 
*Fondo nacional de 
investigaciones gene-
rado. 
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Objetivo Acciones Responsables Alianzas Indicadores 
Registrar sistemáti-
camente las investi-
gaciones para la sa-
lud con estándares 
internacionales vali-
dados por la OMS, a 
fin de facilitar su di-
vulgación a nivel na-
cional e internacio-
nal. 

*Construir un sistema de 
Registro único de investiga-
ciones para la salud, en lí-
nea, que recopile la infor-
mación sobre la identifica-
ción y diseño de las investi-
gaciones en salud realiza-
das en el país. 
 
*Capacitar a investigadores 
en el funcionamiento del 
registro único de investiga-
ciones para la salud.  
 
*Divulgar resultados princi-
pales de investigaciones 
para fines académicos y 
científicos en el sitio Web 
del Instituto Nacional de 
Salud. 
 
*Promover la publicación 
de investigaciones en salud 
en revistas indexadas. 

*Instituto Nacio-
nal de Salud 

*Comité Nacional 
de Ética de Inves-
tigación en Salud. 
 
*Organización 
Panamericana de 
la Salud (OPS). 
 
*Dirección de Re-
gulación/MINSAL. 
 
*Dirección de 
Tecnologías de la 
Información y Co-
municación/MIN-
SAL. 

*Sistema de Registro 
único de investigacio-
nes en Salud (en línea) 
creado e implemen-
tado 
 
*Manual de usuario de 
registro único de in-
vestigaciones elabo-
rado. 
 
*Investigadores y re-
presentantes institu-
cionales nacionales e 
internacionales y de 
Academia capacitados 
en el uso del sistema 
de registro único de 
investigaciones. 

Actualizar la Agenda 
Nacional de Investi-
gación en salud con 
participación interi-
nstitucional e inter-
sectorial, a fin de 
priorizar las necesi-
dades de investiga-
ción sobre los de-
terminantes sociales 
de la salud. 

*Integrar una instancia na-
cional para acordar las 
prioridades de investiga-
ción en salud pública con 
sectores del gobierno rele-
vantes a los determinantes 
sociales de la salud. 
 
*Elaborar un portafolio de 
proyectos que respondan a 
las prioridades establecidas 
en la Agenda Nacional de 
Investigación en Salud. 

*Instituto Nacio-
nal de Salud 

*Sistema Nacional 
Integrado de Sa-
lud (miembros in-
tegrantes y cola-
boradores). 
 
*Instituciones for-
madoras de edu-
cación superior. 
 
*Organismos de 
cooperación inter-
nacional. 

*Instancia Nacional 
para acordar las priori-
dades de investiga-
ción en salud pública 
relevantes a los deter-
minantes sociales de 
la salud, integrado. 
 
*Portafolio de Proyec-
tos de Investigación 
en Salud con base en 
la Agenda Nacional de 
Salud priorizada, ela-
borado. 

FESP 4: Formulación e implementación de políticas de salud y promoción de 

legislación que proteja la salud de la población 

La FESP 4 evalúa el nivel de competencias que posee la ASN para formular e implementar 

políticas sectoriales que aborden los problemas de salud de la población y qué tanto 

influye sobre la producción de un cuerpo legislativo que contemple las concepciones y 

una estructura institucional formal del Estado con capacidad para definir competencias 

institucionales de las entidades del sistema de salud. 

Tanto la pandemia por COVID-19 como otros sucesos en los ámbitos económico y 

social, han generado un nuevo panorama y algunas modificaciones en el perfil 

epidemiológico, por lo que: 1) Se requiere la actualización del Plan Nacional de Salud en 

cuanto a sus metas, objetivos y resultados para su aplicación por todas las instituciones 

que conforman el Sistema Nacional Integrado de Salud, ya sea en calidad de integrante 

o de colaborador; 2) se requiere que la Autoridad Sanitaria Nacional cuente con 

competencias y recursos para conducir la formulación y evaluar el impacto de las 

políticas públicas que aportan al mejoramiento de la salud, a fin de potenciar los cambios 
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positivos de ellas en la población beneficiaria; 3) Se requiere que la Autoridad Sanitaria 

Nacional cuente, no solo con los conocimientos, habilidades, como es el caso hasta 

ahora, sino también con los suficientes recursos humanos y financieros para ejercer la 

función jurídica, regulatoria y normativa en salud pública; 4) Se necesita llevar a cabo 

permanentemente, y manera periódica, procesos de formación y educación para el 

personal involucrado en las actividades de regulación y fiscalización sanitaria, tanto de la 

Autoridad Sanitaria Nacional como de los organismos descentralizados 

correspondientes. 

Propuestas para el abordaje de las brechas de la FESP 4 

Objetivos Acciones Responsables Alianzas Indicadores 
Actualizar el Plan 
Nacional de Salud, 
considerando el 
perfil epidemioló-
gico actual (que in-
cluye los efectos de 
la pandemia de CO-
VID19), los avances 
tecnológicos y las 
brechas identifica-
das en las últimas 
evaluaciones, inclu-
yendo la de las 
FESP, en coordina-
ción con las institu-
ciones integrantes y 
colaboradores del 
SNIS, para garantizar 
su articulación efec-
tiva en el ámbito 
subnacional. 

*Realizar reuniones de alto 
nivel y talleres técnicos 
para actualizar el Plan Na-
cional de Salud en coordi-
nación en coordinación 
con las instituciones inte-
grantes y colaboradores 
del SNIS. 
 
*Realizar el lanzamiento y 
divulgación del Plan Nacio-
nal de Salud actualizado.  
 
*Monitorear la implementa-
ción del Plan. 

*Dirección de 
Planificación. 
 
*Responsables 
de las dependen-
cias de planifica-
ción de las insti-
tuciones inte-
grantes y colabo-
radoras del SNIS. 

*Organismos de 
cooperación inter-
nacional. 

*Plan Nacional de Sa-
lud actualizado 
 

Impulsar la formula-
ción de políticas es-
pecíficas para el 
abordaje de proble-
mas de salud com-
plejos, con enfoque 
de ciclo de políticas 
públicas. 

*Elaborar, oficializar y so-
cializar la normativa para el 
proceso de formulación de 
políticas con enfoque de 
ciclo de políticas públicas. 

*Dirección de 
Planifica-
ción/MINSAL. 
 
*Dirección de 
Regulación/MIN-
SAL. 

*Instituciones in-
tegrantes y cola-
boradoras del 
SNIS. 

*Normativa elaborada 
y validada. 
 
*Documento norma-
tivo oficializado y pu-
blicado. 

*Fortalecer al Minis-
terio de Salud para 
ejercer efectiva-
mente la función 
normativa. 

*Gestionar recursos huma-
nos y financieros para for-
talecer al Ministerio de Sa-
lud para el ejercicio de la 
función normativa. 
 
*Gestionar apoyo técnico y 
financiero, para educación 
permanente e intercambio 
de experiencias del perso-
nal responsable de la fun-
ción normativa.  
 
*Gestionar ante la Escuela 
de Capacitación Judicial, la 
capacitación permanente 
en formulación de leyes y 
Reglamentos, del personal 
responsable de la función 
normativa del MINSAL. 

*Dirección de 
Regulación/MIN-
SAL. 
 
*Dirección de 
Recursos Huma-
nos/MINSAL. 

*Escuela de Capa-
citación Judicial 
del Consejo Na-
cional de la Judi-
catura. 
 
*Agencia de 
Cooperación de El 
Salvador (ESCO). 
 
* Cooperación in-
ternacional. 

*Cantidad de personal 
responsable de la fun-
ción normativa de la 
ASN y otras depen-
dencias descentraliza-
das capacitados en 
servicio en temas de 
regulación y fiscaliza-
ción sanitaria. 
 
*Número de capacita-
ciones desarrolladas 
por la escuela de Ca-
pacitación Judicial. 
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FESP 5: Participación y movilización social, inclusión de actores estratégicos y 
transparencia 

En esta función se evalúa las capacidades, habilidades y oportunidad que la sociedad civil 

y la comunidad organizada tiene para identificar problemas y necesidades, definir 

prioridades y formular y negociar propuestas para el desarrollo local incluyendo en los 

aspectos de salud, que les permiten influir directamente en la organización y el control 

de las instituciones del Estado, incluyendo el sistema de salud. 

En ese sentido, al evaluar en El Salvador esta función se identificaron las siguientes 

oportunidades de mejora, entre otras: 1) Si bien, los promotores de salud cuentan con 

mecanismos para la promoción de la participación comunitaria en salud y desarrollo, se 

necesitan otros mecanismos que promuevan la participación de la población en las 

decisiones en todos los niveles y ámbitos del Estado, incluyendo el SNIS; 2) se requiere 

de un espacio interinstitucional para el análisis y la definición de estrategias para evaluar 

los mecanismos de participación social en todos los niveles del sistema social; 3) se 

necesita dotar a la ASN con suficientes recursos humanos y con las competencias 

necesarias para estimular la participación social activa en salud (por ejemplo, más 

promotores de salud y trabajadores sociales no hospitalarios); 4) se necesita un 

presupuesto nacional para temáticas específicas que permitan la realización de diálogos, 

consejos consultivos o consultas vinculantes. 

Propuestas para el abordaje de las brechas de la FESP 5 

Objetivos Acciones Responsables Alianzas Indicadores 
Impulsar la partici-
pación social en el 
abordaje de los de-
terminantes sociales 
de la salud. 

*Establecer los mecanis-
mos que promuevan la 
participación social a nivel 
local. 
 
*Definir el funcionamiento 
de la instancia a nivel local 
y el mecanismo del flujo de 
información. 

*Viceministerio 
de Gestión y 
Desarrollo en Sa-
lud. 
 
*Viceministerio 
de Operaciones 
en Salud. 

*Instituciones in-
tegrantes y cola-
boradoras del 
SNIS. 
 
*Organizaciones 
no gubernamen-
tales y de la socie-
dad civil. 

*Instancia para la par-
ticipación creada y 
funcionando. 
 
*Mecanismos que 
promuevan la partici-
pación social, estable-
cidos. 
 

Facilitar mecanis-
mos permanentes y 
efectivos para la in-
tersectorialidad, or-
ganización y partici-
pación comunitaria 
en salud a través de 
la Comisión Nacio-
nal Intersectorial de 
Promoción de la Sa-
lud. 

*Realizar un mapeo de ac-
tores a nivel territorial a fin 
de que fomente el empo-
deramiento de la sociedad 
civil. 
 
*Elaborar un plan de parti-
cipación, análisis y res-
puesta por los actores 
identificados. 

*Instituciones in-
tegrantes y cola-
boradoras del 
SNIS. 
 
*Autoridades de 
instituciones del 
Estado en los ni-
veles regional, 
departamental y 
municipal. 

*Instituciones in-
tegrantes y cola-
boradoras del 
SNIS. 
 
*Organizaciones 
no gubernamen-
tales y de la socie-
dad civil. 
 
*Gobiernos muni-
cipales. 

*Mapeo de actores 
realizado. 
 
*Mecanismos perma-
nentes y efectivos 
para la intersectoriali-
dad, creados. 

Dotar con recursos 
humanos en canti-
dad suficiente y con 
competencias para 
la promoción de la 
participación social 
en salud. 

*Establecer un diagnóstico 
de las necesidades de re-
cursos humanos. 
 
*Gestionar la asignación 
presupuestaria y 

*Instituciones del 
integrantes y co-
laboradoras del 
SNIS. 
 
*Oficinas de re-
cursos humanos 

*Instituciones for-
madoras de re-
curso humano. 
 

*Porcentaje de brecha 
de recursos humanos 
para la promoción de 
la salud. 
 
*Porcentaje de varia-
ción del presupuesto 
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Objetivos Acciones Responsables Alianzas Indicadores 
contratación del recurso 
humano identificado. 
 
*Contratar recurso hu-
mano según diagnóstico. 
 
*Capacitar al recurso hu-
mano contratado. 

de las Institucio-
nes del Sistema. 

asignado a las nuevas 
necesidades de recur-
sos humanos. 
 
*Número de capacita-
ciones realizadas. 

Gestionar el finan-
ciamiento para el 
desarrollo de activi-
dades de participa-
ción social en salud 
y los espacios nece-
sarios para la toma 
de decisiones a ni-
vel local 

*Establecer las necesidades 
presupuestarias a nivel te-
rritorial para impulsar la 
participación social. 
 
*Generar espacios de diá-
logo, consulta y decisión 
para fortalecer el desem-
peño de la participación 
social en salud. 

*Autoridades en 
los niveles res-
pectivos (Nacio-
nal, regional, de-
partamental, mu-
nicipal). 
 
*Actores sociales 
involucrados se-
gún temática 
abordada. 

*Municipalidades. 
 
*Organizaciones 
no gubernamen-
tales. 
 
*Organismos de 
cooperación inter-
nacional. 

* Diagnóstico de ne-
cesidades presupues-
tarias, elaborado. 
 
*Acuerdos o decisio-
nes tomadas en los 
espacios de diálogo. 

 

FESP 6: Desarrollo de recursos humanos para la salud 

Aunque en El Salvador, como en toda la Región de las Américas, ha habido avances en 

torno al desarrollo de políticas sobre recursos humanos para la salud, mejoras en 

disponibilidad y distribución, orientación al primer nivel de atención, el ejercicio de 

evaluación de las FESP constató lo siguiente: 1) Si bien el país cuenta con un proceso de 

planificación anual para efectos de presupuesto, ésta no le permite satisfacer las 

necesidades reales de contratación de RRHH para el SNIS; 2) Es difícil establecer las 

necesidades reales de recursos humanos en salud requeridos en función del MAIS y el 

perfil epidemiológico, si no se cuenta con un sistema de planificación estratégica de 

RRHH para el SNIS; 3) las instituciones de educación superior formadoras de RRHH en 

salud no cuentan con los insumos necesarios para proyectar cantidades ni tipo de 

recursos a formar; 4) se necesita un robusto e integral sistema de información gerencial 

de recursos humanos en salud; se requieren estrategias de retención de personal para 

zonas aisladas, desatendidas o rurales y para personal que se desempeña en APS; 5) 

aunque la Autoridad Sanitaria Nacional cuenta con programas de formación continua 

para el personal de salud, no cuenta con financiamiento específico para ello; 6) aunque 

es parte de la Política Nacional de Desarrollo de Recursos Humanos en Salud, en vigencia, 

no se ha iniciado la construcción de la Carrera Sanitaria para los recursos humanos del 

SNIS. 

Propuestas para el abordaje de las brechas de la FESP 6 

Objetivos Acciones Responsables Alianzas Indicadores 
Contar con un Sis-
tema nacional de 
planificación estra-
tégica de recursos 
humanos en salud 
para satisfacer las 
necesidades reales 

*Establecer un sistema na-
cional de planificación es-
tratégica de recursos hu-
manos en salud. 
 
*Crear estándares naciona-
les de dotación de recursos 

*Dirección de 
Recursos Huma-
nos/MINSAL. 
 
*Dirección de 
Planifica-
ción/MINSAL. 

*Instituciones 
prestadoras de 
servicios de salud 
del SNIS. 
 
*Instituto Nacional 
de Salud. 

*Sistema nacional de 
planificación estraté-
gica de recursos hu-
manos en salud, im-
plementado. 
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Objetivos Acciones Responsables Alianzas Indicadores 
en función del mo-
delo de atención in-
tegral de salud y el 
perfil epidemioló-
gico del país. 

humanos en salud, según 
niveles de atención. 

 
*Ministerio de 
Educación. 
 
*Instituciones de 
Educación Supe-
rior. 
 
*Cooperación in-
ternacional. 

Disponer de un plan 
nacional integrado 
de formación de re-
cursos humanos en 
salud, con enfoque 
de Atención Prima-
ria en Salud. 

*Formular e implementar 
un plan integrado de desa-
rrollo de recursos humanos 
con enfoque de APS en el 
SNIS. 
 
*Integrar a las instituciones 
miembros del SNIS y las 
Instituciones de Educación 
Superior en la planificación 
de recursos humanos en 
salud a formar. 

*Dirección de 
Recursos Huma-
nos del MINSAL 

*Instituto Nacional 
de Salud. 
 
*Ministerio de 
Educación. 
 
*Instituciones de 
Educación Supe-
rior. 
 
*Organismos de 
cooperación al in-
ternacional. 

*Plan nacional inte-
grado de formación 
de recursos humanos, 
elaborado y oficiali-
zado. 

Fortalecer el sistema 
de información de 
RRHH institucional 
en salud, para forta-
lecer su gestión. 

*Desarrollar un sistema de 
información interoperable 
para la gestión de los re-
cursos humanos de las ins-
tituciones integrantes del 
SNIS, prestadoras de servi-
cios de salud. 
 

*Dirección de 
Recursos Huma-
nos del MINSAL. 
 
* Dirección de 
Tecnologías de 
la Información y 
Comunicación. 

*Instituciones in-
tegrantes del SNIS, 
prestadoras de 
servicios de salud. 

*Sistema de Informa-
ción de Recursos Hu-
manos Institucional 
interoperable, desa-
rrollado. 

Desarrollar la ca-
rrera sanitaria para 
los trabajadores de 
salud del SNIS. 

*Elaborar la propuesta de 
Carrera Sanitaria para el 
SNIS. 
 
*Diseñar la hoja de ruta 
para la negociación y el 
consenso de la Carrera Sa-
nitaria Nacional. 
 
*Implementar la normativa 
para el desarrollo de la Ca-
rrera Sanitaria Nacional. 

*Dirección de 
Recursos Huma-
nos del MINSAL. 

*Instituto Nacional 
de Salud. 
 

*Carrera Sanitaria para 
el SNIS, diseñada. 

Impulsar un plan de 
capacitación conti-
nua de recursos hu-
manos en salud, 
para mejorar las ca-
pacidades en sus 
puestos de trabajo 

*Realizar un diagnóstico si-
tuacional anual de necesi-
dades de capacitación del 
recurso humano en salud 
en el SNIS. 
 
*Formular e implementar 
planes anuales de capacita-
ción continua, en cada ni-
vel de atención para el per-
sonal de salud de todo el 
SNIS. 
 
*Gestionar el presupuesto 
para la capacitación conti-
nua del personal de salud 
para que sea asignado en 
el presupuesto anual de 
cada institución de salud. 

*Dirección de 
Recursos Huma-
nos/MINSAL. 
 
Unidades de for-
mación conti-
nuada de las ins-
tituciones inte-
grantes del SNIS. 

*Instituciones For-
madoras en Re-
cursos Humanos 
en Salud. 
 
*Organismos de 
cooperación inter-
nacional. 

*Diagnóstico situacio-
nal de necesidades de 
capacitación del re-
curso humano en sa-
lud elaborado. 
 
*Planes anuales de 
capacitación conti-
nua, en cada nivel de 
atención formulados 
e implementándose. 

Lograr que las insti-
tuciones de educa-
ción superior forma-
doras de recursos 

*Crear el marco normativo 
para la transformación cu-
rricular de las instituciones 
de educación superior 

*Dirección de 
Educación Supe-
rior del Ministerio 
de Educación. 

*Ministerio de 
Educación 
 

*Normativa para la 
Acreditación de las 
instituciones de 
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Objetivos Acciones Responsables Alianzas Indicadores 
humanos en salud 
debidamente acre-
ditadas, respondan a 
las necesidades de 
salud y Modelo de 
Atención Integral de 
Salud (MAIS). 

formadoras de recursos 
humanos en salud en fun-
ción de las necesidades de 
salud y el modelo de aten-
ción integral de salud. 
 
*Crear la normativa para la 
creación de un sistema de 
estandarización nacional 
de las instituciones de edu-
cación superior, que ofre-
cen carreras de la salud. 

 
Dirección de Re-
cursos Huma-
nos/MINSAL. 

*Instituciones de 
Educación Supe-
rior 
 
*Organismos de 
cooperación inter-
nacional. 

educación superior 
aprobada.  
 
*Normativa de crea-
ción de un sistema de 
estandarización nacio-
nal de evaluaciones 
de las instituciones de 
educación superior, 
aprobada. 

Disponer de progra-
mas actualizados 
para las carreras de 
la salud, que res-
pondan al MAIS. 

*Actualizar los programas 
de las carreras de la salud 
en base al MAIS. 

*Ministerio de 
Educación. 
 
*Instituciones de 
Educación Supe-
rior. 

*Instituciones de 
Educación Supe-
rior. 
 
*Organismos de 
cooperación In-
ternacional. 

*Programas de las ca-
rreras de la salud de 
las Instituciones de 
Educación Superior, 
actualizados. 

FESP 7: Asegurar el acceso y el uso racional de medicamentos y otras tecnologías 

sanitarias esenciales de calidad, seguras y eficaces 

Esta función esencial tiene que ver con el fortalecimiento del marco institucional y con 

el desarrollo de políticas de medicamentos y otras tecnologías sanitarias para garantizar 

la cobertura, el acceso y el uso racional a medicamentos y otras tecnologías sanitarias. 

Como resultado del ejercicio de evaluación, en El Salvador se encontraron las siguientes 

oportunidades de mejora: 1) se requieren políticas y estrategias para la promoción del 

uso racional de medicamentos y otras tecnologías sanitarias; 2) se necesita una 

estructura nacional de alto nivel para la evaluación e incorporación de nuevos 

medicamentos y otras tecnologías sanitarias esenciales; 3) se requiere que la Dirección 

Nacional de Medicamentos (DNM) cuente con recursos humanos competentes y en 

cantidad suficiente para ejercer efectivamente la función de inspección y fiscalización. 

Propuestas para el abordaje de las brechas de la FESP 7 

Objetivos Acciones Responsables Alianzas Indicadores 
Promover el uso ra-
cional de medica-
mentos y otras tec-
nologías sanitarias. 

*Elaborar la política y el 
plan para la promoción del 
uso racional de medica-
mentos y otras tecnologías 
sanitarias con la participa-
ción de todas las institucio-
nes del SNIS. 
 
*Lanzamiento y divulga-
ción de la Política. 
 
*Crear la estructura nacio-
nal para la evaluación e in-
corporación de medica-
mentos y otras tecnologías 
Sanitarias. 
 

*Dirección de 
Tecnologías Sa-
nitarias/MINSAL. 
 
*Dirección de 
Planifica-
ción/MINSAL. 
 
*Dirección de 
Regulación/MIN-
SAL. 

*Instituciones in-
tegrantes del SNIS. 
 
*Dirección Nacio-
nal de Medica-
mentos. 
 
*Organismos de 
cooperación inter-
nacional. 

*Política Nacional 
para la promoción del 
uso racional de medi-
camentos y otras tec-
nologías sanitarias, 
elaborada. 
 
*Estructura nacional 
para la evaluación e 
incorporación de me-
dicamentos y otras 
tecnologías Sanitarias, 
creada. 
 
*Normativa técnica 
del proceso de eva-
luación, selección e 
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Objetivos Acciones Responsables Alianzas Indicadores 
*Elaborar la normativa téc-
nica del proceso de evalua-
ción, selección e incorpo-
ración de medicamentos y 
otras tecnologías sanitarias. 

incorporación de me-
dicamentos y otras 
tecnologías sanitarias, 
elaborada. 

Fortalecer a la DNM 
con recursos huma-
nos en cantidad su-
ficiente y con las 
competencias para 
ejercer efectiva-
mente la función 
normativa. 

*Gestionar el fortaleci-
miento con recursos hu-
manos competentes y fi-
nancieros para ejercer 
efectivamente la función 
normativa. 
 
*Elaborar un plan anual de 
capacitación. 
 
*Gestionar la cooperación 
de otras instituciones gu-
bernamentales y universi-
dades para capacitar al per-
sonal de campo. 

*Dirección Na-
cional de Medi-
camentos. 
 

*Organismos de 
cooperación inter-
nacional. 

*Plan de Capacitación 
implementado. 
 
*Realizadas las evalua-
ciones anuales al per-
sonal de Salud. 
 
*Detección de necesi-
dades de capacitación 
al personal de salud 
con base a las evalua-
ciones. 

 

FESP 8: Financiamiento de la salud eficiente y equitativo 

Históricamente, en El Salvador, el financiamiento de la salud ha estado segmentado, con 

distintas fuentes de ingresos, diferentes instituciones que gestionan los recursos 

disponibles y varios prestadores que atienden a su respectiva población beneficiaria. Las 

fuentes de financiamiento del sistema de salud incluyen los recursos del presupuesto 

general de la nación, cotizaciones de trabajadores y empleadores al ISSS, cotizaciones de 

los maestros al ISBM y de los militares al régimen militar, el gasto directo de los hogares 

y los recursos externos de la cooperación, son las fuentes de financiamiento del sistema 

de salud. 

El modelo de financiamiento en salud que diseñe todo país, debe facilitar el acceso 

oportuno y de calidad a la atención médica y proteger de los gastos catastróficos a las 

personas y las familias. 

La evaluación de esta FESP desveló las siguientes oportunidades de mejora: 1) se requiere 

un modelo de financiamiento para el SNIS que garantice la equidad y la protección 

financiera de salud, disminuyendo la segmentación y la fragmentación del sistema; 2) se 

requiere la creación de un comité interinstitucional de cuentas en salud; 3) se requieren 

asignaciones presupuestarias fundamentadas en las necesidades reales de las 

instituciones del SNIS y no con base histórica, con visión comprehensiva y de largo plazo. 

Propuestas para el abordaje de las brechas de la FESP 8 

Objetivos Acciones Responsables Alianzas Indicadores 
Contar con un mo-
delo de financia-
miento del Sistema 
Nacional Integrado 

*Conformar un grupo de 
expertos del SNIS, de alto 
nivel jerárquico y técnico, 
para el desarrollo del 

*Viceministro de 
Gestión y Desa-
rrollo. 
 

*Instituciones pú-
blicas del SNIS. 
 

*Grupo de expertos 
en financiamiento de 
la salud, conformado. 
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Objetivos Acciones Responsables Alianzas Indicadores 
de Salud que garan-
tice la protección fi-
nanciera en salud 
de los hogares, la 
disminución de bre-
chas del financia-
miento; la sostenibi-
lidad y la disminu-
ción de la segmen-
tación y fragmenta-
ción del sistema. 

modelo de financiamiento, 
acompañado de asesores 
externos en la temática. 
 
*Desarrollar un modelo de 
financiamiento que aborde 
los problemas estructurales 
(coberturas poblacionales, 
tasas de cotización, esque-
mas de aseguramiento, 
asignación de recursos, 
subsidios cruzados, entre 
otros) de las entidades pú-
blicas del Sistema Nacional 
Integrado de Salud, bajo di-
ferentes escenarios. 
 
*Definir al menos una es-
trategia de largo plazo que 
garantice la sostenibilidad 
financiera de las entidades 
públicas del Sistema Nacio-
nal Integrado de Salud. 
 
*Implementar mecanismos 
de transferencia y pago de 
atenciones en el primer ni-
vel para reducir los subsi-
dios cruzados con base a 
costos por atención. 
 
*Implementar mecanismos 
para identificar los costos 
por paciente atendido. 
 
*Identificar la oferta de 
atenciones de salud priori-
zadas de acuerdo al perfil 
epidemiológico nacional, 
para protocolizarse y cos-
tearse según cada institu-
ción proveedora de servi-
cios. 
 

*Dirección de 
Planifica-
ción/MINSAL. 
 
*Unidad Finan-
ciera Institucio-
nal/MINSAL. 
 
*Dirección de 
Epidemiolo-
gía/MINSAL. 

*Organismos de 
cooperación inter-
nacional. 

*Modelo de financia-
miento desarrollado. 
 
*Estrategia de modelo 
de financiamiento de 
largo plazo, definida. 
 
*Sistema de costeo de 
atenciones, imple-
mentado. 

Fortalecer las esta-
dísticas de gastos y 
financiamiento de 
sector salud, me-
diante la conforma-
ción de la comisión 
interinstitucional de 
cuentas en salud y 
la mejora de las ca-
pacidades institucio-
nales. 

*Conformar una comisión 
directiva y otra técnica, de 
cuentas en salud, de carác-
ter interinstitucional y per-
manente. 
 
*Establecer mecanismos 
de capacitación continua 
de recursos humanos en 
materia de cuentas en sa-
lud. 
 
*Desarrollar un sistema de 
información que facilite el 
registro, clasificación y 
consolidación de las cuen-
tas en salud, que facilite la 
generación de los reportes. 
 

*Viceministro de 
Gestión y Desa-
rrollo. 
 
*Dirección de 
Planificación 
(Unidad de Eco-
nomía de la Sa-
lud y Unidad de 
Información y 
Estadísti-
cas)/MINSAL. 
 
*Unidad Finan-
ciera Institucio-
nal/MINSAL. 

*Instituciones in-
tegrantes del SNIS. 
 
*Banco Central de 
Reserva/Oficina 
Nacional de Esta-
dísticas y Censos 
(ONEC). 
 
*Organismos de 
cooperación inter-
nacional. 

*Comisión de cuentas 
en salud, creada. 
 
*Capacitaciones desa-
rrolladas. 
 
*Sistema de informa-
ción diseñado. 
 
*Informes de cuentas 
en salud publicado. 

Contar con una es-
trategia de negocia-
ción conjunta de las 

*Conformar una Comisión 
directiva y técnica de 

*Ministro de Sa-
lud. 
 

*Instituciones in-
tegrantes del SNIS. 
 

*Comisiones Directiva 
y Técnica de expertos 
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Objetivos Acciones Responsables Alianzas Indicadores 
entidades públicas 
del SNIS para gestio-
nar financiamiento 
según necesidades 
reales del sector, 
con una visión de 
mediano y largo 
plazo. 

expertos de carácter interi-
nstitucional y permanente. 
 
*Establecer los mecanis-
mos para la negociación 
conjunta de los recursos 
necesarios del SNIS ante la 
Cooperación Externa. 
 
*Identificar necesidades y 
fuentes de financiamiento 
de mediano y largo plazo, 
tanto para el gasto co-
rriente como de inversión, 
en el marco del plan nacio-
nal de salud y de los planes 
estratégicos de cada una 
de las instituciones inte-
grantes del SNIS. 

*Viceministro de 
Gestión y Desa-
rrollo. 
 
*Viceministra de 
Operaciones en 
Salud. 
 
*Comisión téc-
nica conformada 
con funcionarios 
relacionados con 
la planificación 
estratégica, las fi-
nanzas y presu-
puesto, la admi-
nistración, la in-
versión pública, 
los recursos hu-
manos y la ca-
dena de suminis-
tros. 

*Organismos de 
cooperación inter-
nacional. 

de carácter interinsti-
tucional, conformadas 
 
*Mecanismos para la 
negociación conjunta, 
establecidos. 
 
*Documento con ne-
cesidades de financia-
miento de corto, me-
diano y largo plazo de 
las entidades del SNIS, 
elaborado. 

FESP 9: Acceso equitativo a servicios de salud integrales y de calidad 

Esta función incluye acciones para asegurar el acceso a servicios de salud pública 

integrales y de calidad con énfasis en el acceso equitativo, universal, costo efectivo y 

sostenible a medicamentos y tecnologías de la salud, para dar respuesta a las necesidades 

de salud y garantizar la continuidad de la atención. 

Durante la evaluación de esta FESP se identificaron las siguientes oportunidades de 

mejora: 1) se necesita un sistema de monitoreo y evaluación que produzca evidencias 

sistemáticas sobre las barreras al acceso efectivo y equitativo a los servicios y programas 

de salud de calidad; 2) se requiere un plan para organizar la provisión de servicios en el 

nivel nacional y subnacional, que incluya la creación de un ente gestor o articulador para 

las redes integradas de servicios de salud y la participación de todos los prestadores 

públicos de todos los niveles de atención, en el marco de la Ley del SNIS y el nuevo 

modelo de atención (MAIS); 3) se necesita una plataforma nacional única interoperable 

de intercambio de información de salud para la eficaz recopilación, priorización y mapeo 

de datos para el SNIS, automatizada y respetuosa de las regulaciones en materia de 

protección de datos consistente en confidencialidad, seguridad y privacidad de datos de 

los pacientes, conforme a estándares internacionales. 

Propuestas para el abordaje de las brechas de la FESP 9 

Objetivos Acciones Responsables Alianzas Indicadores 
Contar con eviden-
cias sistemáticas so-
bre el acceso efec-
tivo y equitativo de 
las personas, fami-
lias y comunidades 
a servicios y 

*Desarrollar un sistema in-
tegral de información so-
ciosanitaria que incluya va-
riables sobre acceso efec-
tivo y equitativo a servicios 
y programas de salud de 
calidad, a nivel nacional y 

*Viceministerio 
de Gestión y 
Desarrollo. 
 
*Dirección de 
Planifica-
ción/MINSAL. 

*Instituciones in-
tegrantes y cola-
boradoras del 
SNIS. 

*Sistema de integral 
de información socio-
sanitaria, desarrollado. 
 
*Agenda Nacional de 
Investigación incluye 
investigaciones sobre 
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Objetivos Acciones Responsables Alianzas Indicadores 
programas de salud 
de calidad. 

para todas las instituciones 
integrantes y colaborado-
ras del SNIS. 
 
*Promover la integración 
de investigaciones relacio-
nadas al acceso efectivo y 
equitativo a los servicios y 
programas de salud en la 
Agenda nacional de investi-
gación en salud. 

 
*Dirección de 
Epidemiolo-
gía/MINSAL. 

acceso efectivo y 
equitativo de las per-
sonas, familias y co-
munidades a los servi-
cios y programas de 
salud de calidad. 

Organizar la provi-
sión de servicios de 
salud de todo el 
SNIS a nivel nacio-
nal y subnacional, 
en función de la ley 
del SNIS y el MAIS. 

*Formular el plan nacional 
de organización de los ser-
vicios de salud en el marco 
de la ley del SNIS y el MAIS, 
con participación de las 
instituciones integrantes 
del SNIS que entregan ser-
vicios de salud. 
 
*Establecer el mecanismo 
para la adscripción de las 
personas y familias al sis-
tema integrado de salud. 

*Viceministro de 
Gestión y Desa-
rrollo en Salud. 
 
*Viceministra de 
Servicios de Sa-
lud. 
 
*Dirección de 
Planifica-
ción/MINSAL. 
 
*Dirección de 
Regulación/MIN-
SAL. 

*Instituciones in-
tegrantes del Sis-
tema Nacional In-
tegrado de Salud 
que entregan ser-
vicios de salud. 
 
*Organismos de 
cooperación inter-
nacional. 

*Plan nacional de or-
ganización de los ser-
vicios de salud, elabo-
rado. 

Integrar a los dife-
rentes prestadores 
de servicios de salud 
del SNIS, mediante 
la puesta en común 
de una plataforma 
interoperable para la 
gestión de la infor-
mación de salud del 
país. 

*Desarrollar la plataforma 
interoperable interinstitu-
cionalmente para la gestión 
de la información de salud, 
a todo nivel de atención y 
de gestión. 
 
*Crear la normativa y los 
mecanismos para garanti-
zar los temas de confiden-
cialidad, privacidad de da-
tos y ciberseguridad. 

*Dirección de 
Tecnologías de 
la Información y 
Comunicacio-
nes/MINSAL. 
 
*Dirección de 
Monitoreo Estra-
tégico de Servi-
cios de Sa-
lud/MINSAL. 
 

*Instituciones 
prestadoras de 
servicios de salud 
del Sistema Nacio-
nal Integrado de 
Salud. 
 
*Organismos de 
cooperación inter-
nacional 
 

*Plataforma interope-
rable interinstitucio-
nalmente para la ges-
tión de la información 
de salud, a todo nivel 
de atención y de ges-
tión, desarrollada. 

FESP 10: Acceso equitativo a intervenciones que buscan promover la salud, re-
ducir factores de riesgo y favorecer comportamientos saludables 

En esta función se enfatiza la promoción de entornos saludables y la reducción de la 

exposición a los factores de riesgo, principalmente con acciones para prevenir las 

enfermedades no transmisibles creando, por ejemplo, impuestos al tabaco, alcohol y 

bebidas azucaradas; regulando la comercialización y/o prohibiendo la promoción de 

productos como el tabaco, el alcohol y alimentos; promoviendo la lactancia materna, la 

actividad física, los ambientes libres de humo de tabaco, el transporte seguro, el control 

vectorial, el control de la contaminación del aire, la inocuidad de los alimentos y la 

seguridad alimentaria, la seguridad química y la protección de la salud de los trabajadores; 

entre otras acciones. Esto requiere de un fuerte liderazgo por parte de la Autoridad 

Sanitaria Nacional y el establecimiento de alianzas intersectoriales. 

Entre otras oportunidades de mejora, se pueden mencionar principalmente las 

siguientes: 1) la Política Nacional de Promoción de la Salud recientemente aprobada aún 

no cuenta con un plan para su implementación; 2) se requiere un fuerte impulso del tema 
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de promoción de la salud en la capacitación continua del personal de salud; 3) se adolece 

de una estrategia o plan nacional de salud pública ambiental; 4) se requiere contar con 

competencias y recursos necesarios para realizar una adecuada evaluación de peligros, 

riesgos y seguridad en los lugares de trabajo. 

Propuestas para el abordaje de las brechas de la FESP 10 

Objetivos Acciones Responsables Alianzas Indicadores 
Contribuir a mejorar 
el bienestar de la 
población, mediante 
la implementación 
de la Política Nacio-
nal de Promoción 
de la Salud. 

*Crear la Comisión Nacio-
nal Intersectorial de Pro-
moción de la Salud. 
 
*Formular el plan de imple-
mentación de la Política 
Nacional de Promoción de 
la Salud. 
 
*Ejecutar el plan de imple-
mentación de la política 
nacional de Promoción de 
la Salud. 

*Viceministro de 
Gestión y Desa-
rrollo. 
 
*Dirección de 
Salud Integral, 
Calidad de Vida e 
Inclusión / Uni-
dad de Promo-
ción de Vida 
Sana y Bienes-
tar/MINSAL. 

*Instituciones in-
tegrantes y cola-
boradoras del 
SNIS. 
 
*Organismos de 
cooperación inter-
nacional. 

*Comisión Nacional 
de Promoción de la 
Salud, creada. 
 
*Plan de implementa-
ción de la Política Na-
cional de Promoción 
de la Salud, elaborado. 

Impulsar la capacita-
ción del talento hu-
mano multidiscipli-
nario del SNIS, en 
promoción de la sa-
lud. 

*Capacitar en Promoción 
de la Salud a los equipos 
multidisciplinarios de las 
instituciones prestadoras 
de servicios de salud del 
SNIS. 
 
*Establecer alianzas con las 
instituciones formadoras 
para que incorporen el 
tema en los programas de 
estudio del área de salud 
pública en los niveles de 
pre y postgrado. 
 
*Facilitar el intercambio de 
prácticas, enseñanzas, es-
trategias y herramientas efi-
caces a nivel nacional e in-
ternacional, aprovechando 
los canales en los medios 
de comunicación sociales 
y medios digitales. 

*Viceministro de 
Gestión y Desa-
rrollo. 
 
*Gerencia Gene-
ral y Dirección 
de Recursos Hu-
manos/MINSAL. 
 
*Dirección de 
Salud Integral 
Calidad de Vida e 
Inclusión y Uni-
dad de Promo-
ción de Vida 
Sana y Bienes-
tar/MINSAL. 

*Ministerio de 
Educación. 
 
*Instituciones for-
madores de recur-
sos humanos en 
salud. 
 
*Instituto Especia-
lizado Hospital El 
Salvador. 
 
*Instituciones in-
tegrantes y cola-
boradoras del 
SNIS. 
 
*Organismos de 
cooperación inter-
nacional. 

*Porcentaje de traba-
jadores de salud de 
los equipos multidisci-
plinarios del SNIS, ca-
pacitados en Promo-
ción de la Salud. 
 
*Alianzas con las insti-
tuciones formadoras, 
establecidas. 

Contribuir a la re-
ducción de la con-
taminación ambien-
tal, mediante la re-
gulación de la ges-
tión de las aguas re-
siduales urbanas y 
rurales. 

*Participar en el proceso 
de formulación del pro-
yecto de la "Ley especial de 
gestión de aguas residua-
les" para regular adecuada-
mente el manejo de las 
aguas residuales urbanas y 
rurales. 

*Autoridad Salva-
doreña del Agua 
(ASA) 
 
*Ministerio de 
Medio Ambiente 
y Recursos Natu-
rales (MARN). 

*Ministerio de Sa-
lud. 
 
*Ministerio de 
Agricultura y gana-
dería. 
 

*Decreto Legislativo 
Ley especial para la 
gestión de aguas resi-
duales, elaborado. 

FESP 11: Gestión y promoción de las intervenciones sobre los determinantes 
sociales de la salud 

Esta función se orienta al abordaje de los factores estructurales relacionados con lo 

socioeconómico pero que afectan la salud de la población. Su abordaje requiere la 

colaboración entre distintos sectores, que normalmente inicia con el análisis del impacto 
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de los determinantes en la salud, la identificación de oportunidades que les permita 

compartir recursos y reducir ineficiencias en el uso de los recursos del Estado. 

Durante la evaluación de esta FESP se logró identificar las siguientes oportunidades de 

mejora: 1) Se cuenta con algunos indicadores relacionados a los determinantes sociales 

de la salud cuyos resultados dependen del organismo rector de estadísticas y censos, 

pero la Autoridad Sanitaria Nacional necesita un sistema específico de monitoreo y 

evaluación de los DSS y la equidad en salud, a nivel nacional y subnacional; 2) se carece 

de planes formales de enseñanza sobre los determinantes sociales para profesionales de 

la salud y de otros relacionados al de salud, dado que las instituciones académicas no 

cuentan con capacidades instaladas para la formación de pre y postgrado en el tema. 

Propuestas para el abordaje de las brechas de la FESP 11 

Objetivos Acciones Responsables Alianzas Indicadores 
Facilitar el abordaje 
integral de los deter-
minantes sociales 
de la salud a fin de 
reducir las inequida-
des en salud. 

*Establecer una instancia 
nacional para el monitoreo 
y evaluación de los Deter-
minantes Sociales de la Sa-
lud. 
 
*Desarrollar un sistema in-
tegral de información so-
ciosanitaria con variables 
de determinantes sociales 
de la salud, a nivel nacional 
y para todas las institucio-
nes integrantes y colabora-
doras del SNIS. 
 
*Abogar por incluir el análi-
sis de los Determinantes 
Sociales de la Salud y las 
alianzas intersectoriales 
para su abordaje integrado, 
en la agenda del Gabinete 
de Bienestar Social. 
 

*Viceministerio 
de Gestión y 
Desarrollo en Sa-
lud. 
 
*Dirección de 
Planifica-
ción/MINSAL. 

*Instituciones in-
tegrantes y cola-
boradoras del 
SNIS. 
 
*Organismos de 
cooperación inter-
nacional. 
 
*Gobiernos muni-
cipales. 
 
*Organizaciones 
no gubernamen-
tales y de la socie-
dad civil. 

*Instancia nacional 
para el monitoreo y 
evaluación de los De-
terminantes Sociales 
de la Salud, estable-
cida. 
 
*Sistema integral de 
información sociosa-
nitaria con varios de 
los DSS, desarrollado. 

Fortalecer la capaci-
dad de analizar y 
abordar integral-
mente los Determi-
nantes Sociales de 
la Salud (DSS), en 
los funcionarios de 
las instituciones re-
lacionadas al bie-
nestar social. 

*Diseñar un plan de forma-
ción en DSS para el recurso 
humano en salud y de 
otros sectores. 
 
*Realizar alianzas con las 
Instituciones de Educación 
Superior para el desarrollo 
del plan de formación en 
DSS. 

*Dirección de 
Recursos Huma-
nos/MINSAL. 

*Instituciones in-
tegrantes y cola-
boradoras del 
SNIS. 
 
*Instituciones de 
Educación Supe-
rior. 
*Organismos de 
cooperación inter-
nacional. 

*Plan de formación en 
DSS, diseñado. 
 
*Alianzas con Institu-
ciones de Educación 
Superior, establecidas. 
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4. Disposiciones finales 

a) Del cumplimiento del Plan 

Es responsabilidad del personal de las instituciones integrantes y colaboradoras el 

Sistema Nacional Integrado de Salud apoyar el cumplimiento del presente plan, 

para el cumplimiento de los objetivos del mismo. 

 

5. Vigencia 

El presente plan, entrará en vigencia a partir de la fecha de la firma del mismo, por 

parte del Titular de esta Cartera de Estado. 

Comuníquese. 
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